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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

1035
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 13 de febrero de 2012, de corrección de 

errores de la Resolución de 23 de diciembre de 2011, de la Viceconsejera de Administración 
y Servicios, por la que se hace público el resultado definitivo del proceso de adecuación de 
plantillas del personal docente de la red pública no universitaria de los Institutos de Enseñanza 
Secundaria, de los Institutos Específicos de Formación Profesional Superior, Escuelas Oficiales 
de Idiomas y Conservatorios de Música a la nueva Relación de Puestos de Trabajo.

El artículo 18.2.a) del Decreto 217/2008, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que 
los meros errores de composición que se produzcan en la publicación, siempre que alteren 
o modifiquen su contenido o pueda suscitar dudas al respecto, se rectificarán de oficio por la 
Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, o a instancia del 
órgano u entidad interesado.

Advertidos errores de dicha índole en el texto de la Resolución de 13 de febrero de 2012, 
de corrección de errores de la Resolución de 23 de diciembre de 2011, de la Viceconsejera de 
Administración y Servicios, por la que se hace público el resultado definitivo del proceso de 
adecuación de plantillas del personal docente de la red pública no universitaria de los Institutos de 
Enseñanza Secundaria, de los Institutos Específicos de Formación Profesional Superior, Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Conservatorios de Música a la nueva Relación de Puestos de Trabajo, 
publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 34, de 16 de febrero de 2012, se procede a su 
corrección.
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